
La EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA,  con NIT 8999990848, a través de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho prevista en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, en la cual eleva las siguientes:

 
Pretensiones 
“Con base en las consideraciones que expongo en el presente escrito, respetuosamente solicito se hagan las siguientes declaraciones:
 
1. Se declare la nulidad de Liquidación Oficial de Revisión No. 123-06 del 14 de noviembre de 2006 proferida por la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca 
a la Empresa de Licores de Cundinamarca, respecto de la participación económica de licores vinos y similares correspondiente a la primera quincena de 
marzo del año  2004 y de la Resolución No. 3049 de 28 de diciembre de 2007, notificada el 15 de enero de 2008, por la cual se resolvió el Recurso de Reconsi-
deración interpuesto contra la Liquidación Oficial de Revisión No. 123-06 de 14 de noviembre de 2006.
 
2.Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho se declare la firmeza de la declaración privada del impuesto al consumo/ partici-
pación económica de Licores, Vinos, y Similares correspondiente a la primera quincena de marzo del año 2004, presentada por la Empresa de Licores de 
Cundinamarca.”
 

Hechos
El 19 de marzo de 2004, la parte actora presentó su declaración privada del Impuesto al consumo de Licores, Vinos, y Similares de origen nacional correspon-
dientes a la primera quincena de marzo de 2004, mediante la cual se liquidó el impuesto a cargo de $120.850.000 y registró por concepto de impuesto 
descontable del componente de IVA (licores oficiales) la suma de $12.069.000.
 
El 27 de febrero de 2006, se profirió en contra de la Empresa de Licores Cundinamarca  Requerimiento Especial No. 079-06 expedido por la Dirección de 
Rentas de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, por concepto de la declaración del impuesto al consumo presentada por la empre-
sa actora.  A juicio de la Dirección de Rentas se presentó inexactitud por haber la accionante descontado el IVA en valores que no corresponden.

El 14 de noviembre de 2006, la Dirección de Rentas de la Secretaria de Hacienda, profirió la Liquidación Oficial de Revisión No. 123, en relación con la 
declaración del impuesto al consumo presentada por la Empresa de Licores de Cundinamarca por la primera quincena de marzo del año 2004. Las razones 
que sustentan la expedición de este acto son: inexactitud causada versus impuesto declarado.
 
En este sentido a juicio de la Administración la respuesta al requerimiento especial no fue satisfactoria, por lo tanto modifica la liquidación privada, reconocien-
do sólo por IVA descontable un valor de $3.309.292.224 respecto de $132.919.000, declarados debido al desconocimiento del IVA descontado por concepto 
de honorarios, servicio telefónico, publicidad, servicios de vigilancia, entre otros.
 
El 28 de diciembre 2007 profirió la Secretaria de Hacienda del Departamento de Cundinamarca la Resolución No. 3049 mediante el cual resolvió el Recurso 
de Reconsideración confirmando todas las partes de la Liquidación Oficial de Revisión.
 

Normas Violadas y Concepto de la Violación
El demandante invoca como normas violadas los artículos 29, 121, 122 y 123 de la Constitución Política; 483, 485, 488, 490 y 647, 703 del Estatuto Tributario; 
50, 51, 54 de la Ley 788 de 2002; artículo 1, 5, 6, del Decreto 1150 de 2003; 4 del Código Contencioso Administrativo y 27 de Código Civil.
 
En el concepto de la violación, visible en los folios 10 a 24 del cuaderno principal, expone:

A. Nulidad de la Liquidación Oficial 
1. La motivación de los Actos Administrativos como requisito de validez y eficacia.
 
Expresa que en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas debe notarse el debido proceso tal como se promulga en el artículo 29 de la Constitu-
ción Política de Colombia. De acuerdo con lo anterior la noción de debido proceso tiene campo de aplicación en el derecho administrativo y dentro del procedi-
miento administrativo tributario.  Fundamenta su posición en sentencia de la H. Corte Constitucional C-1114 de 2003 Magistrado Ponente Dr. JAIME CORDO-
BA TRIVIÑO.
 
Comenta sobre la definición de acto administrativo, que es la manifestación de la voluntad de la Administración tendiente a producir efectos jurídicos frente a 
los administrados y debe ajustarse al ordenamiento jurídico y a los limites dados en éste, para que no surjan efectos injustos en el ejercicio de dicha prerroga-
tiva frente a los particulares, dentro de los cuales se encuentra el derecho al debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Política de Colom-
bia. Adiciona, que los actos administrativos tienen elementos de existencia y validez, so pena de ser declarados nulos, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo. 
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Indica que en el caso concreto se debe destacar la motivación como uno de los presupuestos de existencia y validez jurídica del acto, y ello se relaciona 
dentro del procedimiento tributario respecto a las actividades de investigación y comprobación que adelanta la Administración durante la etapa de fiscaliza-
ción. Fundamenta su posición en sentencia del H. Consejo de Estado de 26 de julio de 2001 Consejero Ponente Dr. MANUEL S. URUETA.

Puntualiza que la exposición de motivos de los actos administrativos es un requisito esencial que se deriva del derecho al debido proceso y el derecho de 
defensa que pretende garantizar la transparencia y el principio de legalidad para  evitar algún tipo de arbitrariedad, de este modo la Administración Tributaria 
tiene a cargo la argumentación que se exige en el momento de expedir el acto administrativo correspondiente.  Concluye que todo acto administrativo expedi-
do por la Administración debe exponer los motivos por los cuales lo llevaron a tomar una decisión en determinado sentido, so pena  de su ilegalidad, por 
carecer de los presupuestos exigidos y obstruir el debido proceso.  
 
De acuerdo de lo anterior la liquidación Oficial de Revisión proferida por la Secretaria de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, mediante la cual 
corrige la declaración respecto a la primera quincena de marzo de 2004 presentada por la parte accionante, es nula por incurrir en la violación del debido 
proceso, toda vez que no se advierte el motivo por el cual tuvo la Administración para expedirla sino que limita a desconocer algunos IVAS descontados por 
parte de la Empresa de Licores de Cundinamarca, los cuales fueron cancelados por parte de la Empresa como consecuencia del proceso de producción de 
los licores fabricados, dando origen a una diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto causado, sin manifestar las razones que fundamentan dicho 
rechazo.
 

2. Inexistencia de motivación de la Liquidación Oficial.
Manifiesta que la motivación de la Liquidación Oficial surge en el momento que la Administración Tributaria identifica las alteraciones del impuesto a pagar a 
partir de errores en los factores declarados, para hacer el cálculo del aspecto cuantitativo del hecho generador, bien por su aumento o disminución. En ésta 
Liquidación se especifican las modificaciones dadas por la Administración en el requerimiento especial, pero se requiere de la argumentación de los cambios 
establecidos, pues con este acto se pretende desvirtuar la presunción de veracidad que recae sobre el contenido de las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes.
 
Argumenta la parte demandante que la censura contra la Liquidación Oficial No.123-06, se centra a la falta de motivación, al no haber expresado la Adminis-
tración Tributaria las razones justificativas, de esta forma carece el acto administrativo de unos de sus elementos esenciales cual es la motivación, las cuales 
son enunciadas en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, y en consecuencia tal liquidación carece de validez, pues omite la obligación de 
sustentar los cargos, encontrando sustento jurídico en la causal de ilegalidad para los actos de liquidación de impuestos proferidos por la Administración 
Departamental, en el numeral 4 del artículo 393 de la Ordenanza No 24 de 1997.
 

3. Falta de competencia de la Secretaria de Hacienda de Cundinamarca – Nulidad de la Liquida-
ción Oficial de Revisión y de la Resolución que resuelve el recurso de Reconsideración.
Argumenta la parte demandante que la competencia en recaudo, fiscalización, control y liquidación oficial y los recursos de reconsideración respecto del 
Impuesto sobre las Ventas –IVA se radica en cabeza de la DIAN, conforme lo dispone el artículo 5 del Decreto 1071 de 1999, por lo tanto la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Cundinamarca carece de competencia para objetar o modificar la liquidación efectuada por el contribuyente en lo que al IVA 
incorporado al impuesto de consumo se refiere.

B. La Empresa de Licores de Cundinamarca es una Empresa Oficial y por tanto, tiene derecho 
llevar IVA descontables en su Declaración al Impuesto de Consumo
 

1. Régimen de los productores oficiales de licores. Derecho a afectar el impuesto al consumo con 
los impuestos descontables – IVA descontable.
Asevera la accionante que de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 788 de 2002, a partir del 1 de enero de 2003, se cedió a los Departamentos 
y al Distrito Capital, en proporción al consumo de cada entidad el impuesto al valor agregado IVA, sobre los licores, vinos, aperitivos y similares, nacionales 
y extranjeros que actualmente no se encontraban cedidos.
 
Igualmente el artículo 6 del Decreto 1150 de 2003, al reglamentar el capitulo V de la Ley 788 de 2002, prevé que el IVA descontable por parte de los producto-
res oficiales únicamente afectara el componente del IVA incorporado en el impuesto al consumo y/o participación, y podrá ser solicitado en la declaración 
correspondiente al período de su causación, o en las declaraciones de los 3 períodos siguientes.
 

2. La empresa de Licores de Cundinamarca es productor oficial y por ende tiene derecho de llevar 
los IVA descontables a su declaración de impuesto al consumo.
Argumenta la apoderada de la demandante que la Empresa de Licores de Cundinamarca es una entidad Industrial y Comercial del Estado del orden Departa-
mental, creada mediante la Ordenanza No. 40 de 1958, cuyo objeto es la fabricación, distribución y venta de alcohol, de sus derivados y de las bebidas 
sujetas al monopolio departamental. No obstante, a efectos de la distribución de sus productos la Empresa de Licores suscribió un contrato con la empresa 
Representaciones Continental Limitada, y que la Empresa no realiza actividades de distribución sino únicamente de producción, y por ende tiene derecho a 
llevar como impuestos descontables en su declaración de impuesto al consumo los IVAS pagados en la producción de las bebidas alcohólicas producidas.
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